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“Libertad de Espíritu en Ciencia y Tecnología” 

Tapachula, Chiapas a 19 de marzo de 2010 

EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE TAPACHULA 
A través de 

DE LA DIVISION DE ESTUDIOS PROFESIONALES Y 
GESTION TECNOLOGICA Y VICULACION 

Emite la siguiente 

CONVOCATORIA 

Para los alumnos de todas las carreras que desean acreditar su residencia profesional durante el 
periodo escolar Agosto-Diciembre  2010, debiéndose sujetar a las siguientes. 

BASES 
Residencia profesional, es la actividad realizada durante el desarrollo de un proyecto o la 
aplicación de un modelo, en cualquiera de las áreas de colocación establecidas que definan una 
problemática y que propongan una solución viable, a través de la participación directa del estudiante 
en desempeño de su propia profesión. 

ÁMBITOS DE DESARROLLO 
Las Residencias Profesionales se podrán acreditar a través de la realización de Proyectos 
Regionales, Nacionales e Internacionales, en cualquiera de los siguientes ámbitos: 
• Sector social o productivo (Está conformado por las empresas).  
• Desarrollo tecnológico empresarial (Alumnos con espíritu empresarial).  
• Investigación y desarrollo (proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y/o científico).  
• Diseño y construcción de equipo.  
• Prestación de servicios profesionales (Servicios externos que ofrece el Tecnológico en los 
sectores de la región). 

REQUISITOS 
1.- Tener aprobado el 75 % del total de créditos de la carrera correspondiente; o que al finalizar el 
período escolar Enero-junio 2010,  aprueben los créditos que están cursando y de esta manera 
alcancen el 75 %. 
2.-  Ser alumno regular (No tener ninguna materia en Examen Especial) 
3.- Asistir de manera obligatoria, con puntualidad al CURSO DE INDUCCIÓN que se realizarán en 
las siguientes fechas: 
• Curso de inducción a los candidatos a residentes: el día miércoles 21 de abril   a las 11:00 hrs. en 
el turno matutino y a las 17:00 hrs. en el turno vespertino en la Sala Audiovisual. 
NOTAS IMPORTANTES: La asistencia al curso de inducción es obligatoria debido a que en ellas se 
proporcionará toda la información relativa a la normatividad para la realización de las Residencias 
Profesionales. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.- Las situaciones no establecidas en la presente, serán tratadas en la Plática de inducción 
2.- La presente convocatoria entrará en vigor a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 


